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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO SEMIPRESENCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS
2022/2023

A.    Contextualización

A) CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO:

Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la legislación, se debe partir en la
planificación de un conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y social del centro, sus
profesionales y el alumnado con los que vamos a trabajar, buscando en todo momento la comunicación entre
ellos, así como con las familias.

Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un centro de Educación Secundaria de titularidad pública,
situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la comarca del Levante Almeriense, de marcado carácter rural,
ubicado a 103 km de la capital provincial, compartiendo frontera con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. Con 10.342 habitantes censados, Pulpí destaca por su multiculturalidad. En el municipio conviven 58
nacionalidades que representan casi un 37% de la población procedentes principalmente de:  Ecuador;
Marruecos; Perú, Colombia, Reino Unido, Bélgica o Francia...etc.  La toma de conciencia de esta realidad
multicultural ha llevado al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad
de nacionalidades y culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o u
desventaja social.  A esta variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población se encuentra
dispersa en numerosas pedanías, por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del transporte escolar (su
pérdida supone un aumento de los retrasos y del absentismo), procedentes de pedanías como Pozo Higuera,
Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente, Jaravía y San Juan de los Terreros, además de Almendricos, La
Campana pertenecientes la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o las pedanías de Guazamara, Los
Guiraos y Las Canalejas pertenecientes a la vecina localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho,
evidentemente, incide de forma negativa en la participación del alumnado en cualquier tipo de actividad que se
lleve a cabo en el Centro por la tarde (Plan de Apoyo a las Familias, Plan de Acompañamiento) pues no hay
horario para el transporte escolar por la tarde y, la situación laboral de las familias es incompatible.

El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es centro bilingüe y cuenta también con
enseñanza semipresencial de adultos (nocturno). Forma parte del programa europeo para la educación y la
formación, la juventud y el deporte: ERASMUS+. Está bien dotado para las nuevas tecnologías, dispone de todas
las instalaciones necesarias, además del material básico para la docencia. El Claustro de Profesores actual lo
integran ochenta y dos componentes que se agrupan en los departamentos didácticos existentes . Diez de estos
ochenta y dos componentes imparten clases en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores
hemos de unir la desempeñada por el Departamento de Orientación que cuenta con una orientadora y dos
especialistas en pedagogía terapéutica, las cuales desarrollan su labor en el Aula Específica y como profesorado
de apoyo. Al margen de los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor
realizada por la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa activamente en la
vida de este instituto.

El Mar Serena se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la C/ Emilio Zurano, 22
BAJO, código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 26- FAX :Fax: 950451930, su página web es:
https://iesmarserena.org  y el correo electrónico: 04700341.edu@juntadeandalucia.es

El edificio principal consta de dos plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, departamentos y oficinas,
el salón de actos y  la biblioteca. En otro edificio, de planta baja está ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado,
la cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que desarrollan su actividad el alumnado de agro-jardinería y
composiciones florales.  El Centro también dispone de un pequeño porche junto a la cafetería que junto a otro,
que conecta exteriormente las dos alas(pasillos) del edificio principal resultan insuficientes para resguardarse de
las inclemencias del tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso
de lluvia u otras inclemencias. Las distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna ocasión las
causa de los retrasos que se produzcan en los cambios entre clases, máxime este curso en el que suenan dos
timbres, con cuatro minutos de diferencia, que marcan tanto el momento para salir del aula como el de estar
dentro. El patio es extenso, con espacios diferenciados, presentando lugares recónditos propicios para

ASPECTOS GENERALES
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esconderse por lo que se marcan diferentes puntos de guardia en los recreos.

En este presente curso 2022/2023 contamos alrededor de 808 alumnos matriculados, distribuidos en 35
unidades:

EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos)
5 grupos de 1º de E.S.O.
5 grupos de 2º de E.S.O.
5 grupos de 3º de E.S.O.
5 grupos de 4º de E.S.O.
3 grupos de 1º Bachillerato
2 grupos de 2º Bachillerato
1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral
1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina.
1 grupo de FPB
1 grupo de 1º SMR
1 grupo de 2º SMR
Aula Específica
Aula temporal de adaptación lingüística.

ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno):
1 grupo  de 49 alumnos/as en la ESA
1 grupo de 18 alumnos/as en  1º Bachillerato  (5 Ciencias y Tecnología + 13 Hum. y CCSS)
1 grupo de 24 alumnos/as en  2º Bachillerato  (4 Ciencias y Tecnología + 20 Hum. y CCSS) 


B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.

Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual que sucede con el municipio, es la
multiculturalidad, hecho enriquecedor pero a la vez supone numerosas dificultades en el desarrollo del proceso
de enseñanza/aprendizaje. Con 808 estudiantes matriculados, que oscilan entre los 12 y 16-18 años, edad de
afirmación de la personalidad y que a veces presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de rebeldía
propias de la adolescencia, hay que añadir la variable vinculada a la inmigración. Contamos con nacionalidades
diferentes entre las que destacan, evidentemente, la española, la ecuatoriana, marroquí pero también hay
británicos, rumanos, alemanes, chinos, argentinos, franceses, colombianos, rusos etc. Este alumnado llega al
Centro con diferentes niveles de competencias y desde sistemas educativos muy diferentes. El número de
matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas permanentes, en cualquier mes, y
lamentablemente con algunas bajas. En muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma suponen
dificultades en el aprendizaje (en la comprensión lectora y expresión escrita, en la comprensión de los
enunciados de los problemas matemáticos,...) que conlleva, en algunos casos, problemas de convivencia y
fracaso escolar. Si bien es cierto que no existen enfrentamientos habituales entre el alumnado por razones de
nacionalidad, la realidad es que no existe una integración efectiva, puesto que se constituyen grupos
diferenciados que se evidencian, especialmente, en los encuentros de los recreos, lo cual no implica que nunca
se relacionen o no existan alumnos bien integrados, pero no hay una integración total.
 
C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS.

Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra Programación, se refiere a las familias.
Aunque la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), trabaja y participa activamente en la vida del
Centro, la realidad es que el régimen y las circunstancias laborales de algunos padres y madres impide, en
ocasiones, llevar a cabo un seguimiento académico de sus hijos, tal y como es deseado, ya que la mayor parte
de la población desarrolla su actividad laboral en el sector de la agricultura, directamente en sus propias
explotaciones o en las numerosas empresas hortofrutícolas establecidas en el término municipal.  A esta variable
hay que añadir el desconocimiento o escaso dominio del idioma y de las TIC que igualmente provoca que las
familias participen poco en el seguimiento académico de sus hijos (o reciban un información ¿maquillada¿ por
parte de sus hijos). Hecho este que permite a cierta parte del alumnado desarrollar actitudes y comportamientos
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no deseados para su formación personal.

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.1.i) del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que
se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de
Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de idiomas y deportivas, se crea el Instituto de
Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura orgánica y funcional, en el proyecto funcional
del Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía se establecerán los criterios generales para la elaboración
de las programaciones didácticas de las materias, ámbitos o módulos profesionales impartidos.

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden 21 de junio de 2012, por la que se regula la
organización y el funcionamiento del Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, el horario del profesorado
y la admisión y matriculación del alumnado, «Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de
planificación, desarrollo y evaluación de cada ámbito, materia o módulo del currículo establecido por la normativa
vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos en el proyecto funcional y tendrán en cuenta las
necesidades y características del alumnado. Serán elaboradas por los departamentos de coordinación didáctica,
de acuerdo con las directrices de las áreas de competencias, se aprobarán por el Claustro de Profesorado y
formarán parte integral del proyecto funcional».

La enseñanza semipresencial a través de las TIC para Personas Adultas ofrece nuevas oportunidades de
obtener la titulación y cualificarse a aquellos individuos que no pudieron, por distintas razones, hacerlo en su
momento, entendido este compromiso educativo como requisito básico para la construcción de una sociedad de
la información y del conocimiento sustentada esencialmente en la formación de todas las personas. Este modelo
de enseñanza es una herramienta de inclusión social. Esta oferta se   adapta a la heterogeneidad de situaciones
personales y a las características sociales, laborales, familiares y psicológicas que presenta el alumnado adulto
al que va dirigida dando la posibilidad de atender demandas educativas insatisfechas por la educación
convencional. Además, respeta la organización del tiempo, conciliando la vida familiar y las obligaciones
laborales.
Esta modalidad de enseñanza se imparte mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación,
con un sistema basado en el seguimiento del aprendizaje del alumnado a través de una plataforma educativa
Moodle.
1. La enseñanza se imparte combinando sesiones lectivas presenciales y sesiones de docencia telemática.
2. Las sesiones de docencia presencial tienen como objetivo facilitar al alumnado las ayudas pertinentes en la
realización de tareas, resolver dudas respecto a los aspectos esenciales del currículo, orientar hacia el uso de las
herramientas de comunicación empleadas por esta modalidad de enseñanza, afianzar las interacciones
cooperativas entre el alumnado, promover la adquisición de los conocimientos, competencias básicas que
correspondan y, en su caso, reforzar la práctica de destrezas orales.
3. Las sesiones de docencia telemática se llevan a cabo mediante el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y se realizarán a través de una plataforma virtual de aprendizaje Moodle adaptada por la
Consejería de Educación y por la propia labor del profesorado de las distintas materias. Trabajamos en un
sistema basado en el seguimiento del aprendizaje del alumnado a través de la plataforma educativa.
4. En las enseñanzas impartidas en la modalidad semipresencial se utilizarán, entre otros, materiales didácticos
dotados de un enfoque, lenguaje, estructura, formato, extensión, enlaces, elementos multimedia e interactividad
apropiados para su uso en entornos virtuales a través de procesos de teleformación. Dichos materiales didácticos
facilitarán la autonomía del aprendizaje del alumnado.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

Miembros del departamento:
- Carmen Molina (Educación Secundaria de Adultos y Bachillerato de Adultos)
- Jesús Esteban (jefe de departamento, Física y Química de 1º de Bachillerato, Física de 2º de Bachillerato)
- José Miguel Navarro (tutor, 3º de ESO)
- Mª Isabel Peña (3º de ESO, Química de 2º de Bachillerato)
- Pedro Ruiz (vicedirector, 4º de ESO)

C.    Justificación legal
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- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las
enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de
idiomas y deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura
orgánica y funcional.
- Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Orden de 21 de junio de 2012, por la que se regula la organización y el funcionamiento del Instituto de
Enseñanzas a Distancia de Andalucía, el horario del profesorado y la admisión y matriculación del alumnado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Mar Serena

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
47

00
34

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
3/

01
/2

02
3 

13
:0

4:
16

5Pág.: /12

diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Introducción del ámbito

En la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas el Ámbito científico-tecnológico toma como
referente los aspectos básicos del currículo referidos a las materias de Biología y Geología, Física y Química,
Matemáticas y Tecnología, a los que se suman los relacionados con la salud y el medio natural de la materia de
Educación Física. Desde esta perspectiva, el Ámbito científico-tecnológico contempla todos estos aspectos para
conformar una propuesta curricular coherente e integrada que aporta a la formación de las personas adultas un
conocimiento adecuado del mundo actual y de los principales problemas que lo aquejan, prestando especial
interés a los propios de Andalucía, con la finalidad de que les permita su inserción activa y responsable en la
sociedad.

Los conocimientos técnicos y científicos avanzan de forma inseparable en el mundo globalizado actual. En el
siglo XXI, la ciencia y la tecnología tendrán un desarrollo aún más espectacular. La biotecnología, la
microelectrónica, la medicina y otras disciplinas tecnocientíficas se convertirán en la principal fuerza productiva de
bienes y servicios en los países económicamente más desarrollados que avanzan hacia la sociedad del
conocimiento y la información, enfoque cada vez más importante en Andalucía. La ciencia se hace, pues,
socialmente necesaria por el conjunto de beneficios que conlleva y, por tanto, es imprescindible que la ciudadanía
tenga una formación tecnocientífica básica.

No debe olvidarse que, junto a su finalidad formativa, el estudio de las ciencias y las tecnologías tiene una clara
finalidad instrumental en el mundo de hoy. El conocimiento científico y técnico es una herramienta auxiliar
indispensable para desenvolverse en la sociedad actual: comprender mensajes de los medios de comunicación,
analizar y tomar decisiones en el ámbito del consumo y de la economía personal, realizar medidas y estimaciones
de diferente naturaleza, entre otros, son claros ejemplos de ello. Los nuevos problemas planteados sobre el
deterioro del planeta o el agotamiento de recursos, y en particular en Andalucía, hacen necesario plantearse un
buen uso de la ciencia y de la tecnología para lograr un desarrollo sostenible y ambientalmente equilibrado. Debe
tenerse presente que el desarrollo y la conservación del medio no son aspectos incompatibles, pero conseguir un
desarrollo sostenible exige la colaboración de la ciencia y la técnica con la sociedad.

En la educación de personas adultas, el currículo del Ámbito científico-tecnológico debe tener en cuenta,
además, el conjunto de conocimientos y experiencias que estas personas han adquirido fruto de su singular
trayectoria vital, situación familiar, experiencia laboral, y del entorno social y geográfico propio de nuestra
comunidad andaluza, para completarlos, reconducirlos e integrarlos en un contexto de aprendizaje permanente.

Los referentes del currículo pueden ser tratados con diferentes niveles de profundidad y desarrollo, no obstante el
objetivo principal es el de proporcionar una cultura científica básica, que dote al alumnado adulto de los
conocimientos, destrezas y actitudes necesarios que le permitan ser competente en las actividades que su vida
diaria o sus perspectivas de mejora profesional le planteen.

F.    Elementos transversales

El currículo de este Ámbito se impregna también de los elementos transversales especialmente de aquellos que
guardan una relación evidente con las estrategias metodológicas propias, como son las habilidades básicas para
la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través
del diálogo. También es destacable la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas
de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los
procesos de transformación de la información en conocimiento. Finalmente, hay también una relación evidente
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del diseño curricular con la promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los
hábitos de vida saludable y de la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos
relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El Ámbito científico-tecnológico posee sin duda, tanto por el conjunto de objetivos y contenidos que aborda como
por el método y la forma de adquirir el conocimiento sobre la realidad física, social y natural, potencialidades
educativas singularmente adecuadas para la adquisición de las competencias clave.

Así, contribuye a la competencia en comunicación lingüística (CCL) mediante la adquisición de vocabulario
específico, que ha de ser utilizado en los procesos de búsqueda, análisis, selección, resumen y comunicación de
información. La lectura, interpretación y redacción de documentos científicos, técnicos e informes, contribuyen al
conocimiento y a la capacidad de utilización de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.

La competencia matemática (CMCT) está en clara relación con los contenidos de todo el ámbito, especialmente a
la hora de hacer cálculos, analizar datos, elaborar y presentar conclusiones, ya que el lenguaje matemático es
indispensable para la cuantificación de los fenómenos físicos, químicos y naturales. La competencia en ciencia y
tecnología se desarrolla mediante la adquisición de un conocimiento científico y tecnológico básico, y el análisis
de los grandes problemas que hoy tiene planteados la humanidad en relación con el medio ambiente.

A la competencia digital (CD) colabora en la medida en que el alumnado adquiera los conocimientos y destrezas
básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear contenidos y comunicarlos en la red,
actuando con responsabilidad y valores democráticos, construyendo una identidad equilibrada emocionalmente.

Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así como
el análisis de objetos o sistemas científicos-tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para
el aprendizaje autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA).

La competencia en conciencia y expresión cultural (CEC) implica conocer, comprender, apreciar y valorar con
espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales, artísticas y
científicas. La ciencia no es solo una forma de entender y explicar la naturaleza a lo largo de la historia, sino que
forma parte del día a día.

Contribuye al desarrollo de la competencia social y cívica (CSC) la mejora de la comprensión de la realidad social
y natural, como la superación de los estereotipos de género en el aprendizaje de las ciencias y las tecnologías,
así como la valoración de la importancia social de la naturaleza como bien común que hay que preservar.

La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), se concreta en la
metodología para abordar los problemas científicos-tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera
autónoma y creativa.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Mar Serena

C
ód

.C
en

tr
o:

 0
47

00
34

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
3/

01
/2

02
3 

13
:0

4:
16

7Pág.: /12

H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio, las recomendaciones de
metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para el ámbito científico tecnológico se puede
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo I de la
Orden de 28 de diciembre de 2017.

El desarrollo del currículo debe fundamentarse en un conjunto de criterios, métodos y orientaciones que
sustenten la acción didáctica. Así entendida, la metodología es un elemento fundamental que debe ser lo
suficientemente flexible como para adaptarse a la gran variedad de situaciones, contextos y modalidades que
puede encontrar el profesorado en la enseñanza de personas adultas (enseñanza presencial, semipresencial y a
distancia). No debemos olvidar que la realidad natural es única, mientras que las disciplinas científicas clásicas
(Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas y Tecnología) constituyen aproximaciones, construidas
históricamente, al estudio de distintos aspectos de la naturaleza. Sin embargo, una estricta organización
disciplinar en esta etapa podría dificultar la percepción por parte del alumnado adulto de las múltiples conexiones
existentes entre la realidad físico-natural, los procesos tecnológicos y los sociales que se abordan en el ámbito.
Debe entenderse que el ámbito científico-tecnológico engloba conocimientos que, a pesar de proceder de varias
disciplinas, tienen en común su carácter racional, tentativo y contrastable, lo que facilita un tratamiento integrado
¿no segmentado¿ de su objeto de estudio: la realidad natural y tecnológica. La Biología y Geología, la Física y
Química, y la Tecnología dan una posibilidad de explicar el mundo que nos rodea y de entender los avances de
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la ciencia y su incidencia en la vida cotidiana y, además, dotan de criterios para adoptar decisiones que afectan a
la ciudadanía (instalación de vertederos, consumo responsable, utilización de recursos¿). Al mismo tiempo, las
matemáticas se desarrollan en dos vertientes: por un lado, como un instrumento necesario para la adquisición de
conocimientos, habilidades y métodos propios del campo científico y tecnológico y, por otro, como una
herramienta eficaz en la comprensión, análisis y resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana.

En definitiva, esta metodología plural, flexible y adaptada al contexto debe, sin embargo, sostenerse sobre ciertos
principios básicos como los siguientes para ser coherente con los objetivos generales de este ámbito y de esta
etapa educativa:

 a) Procurar aprendizajes significativos, relevantes y funcionales que tengan en cuenta las experiencias,
habilidades y concepciones previas del alumnado adulto, que se basen en estrategias que permitan aproximar
las concepciones personales del alumnado a las propias del conocimiento científico-tecnológico actual y que
ofrezcan al alumnado oportunidades de aplicar los conocimientos así construidos a nuevas situaciones,
asegurando su sentido y funcionalidad.

 b) Utilizar estrategias y procedimientos coherentes con la naturaleza y métodos de las matemáticas, la ciencia y
las tecnologías, que utilicen el enfoque de «resolución de problemas abiertos» y el «trabajo por proyectos» como
los métodos más eficaces para promover aprendizajes integradores, significativos y relevantes. Es conveniente
utilizar las destrezas y los conocimientos del alumnado, en razón de su edad o experiencia laboral, en el proceso
de enseñanza y aprendizaje: selección y planteamiento de problemas, formulación de hipótesis, tratamiento de
datos, análisis de resultados, elaboración y comunicación de conclusiones, de esta manera se da relevancia
didáctica a las experiencias e intereses del alumnado adulto ofreciendo una respuesta educativa de acuerdo a
sus inquietudes, dudas o necesidades personales y laborales.

 c) Seleccionar y organizar los contenidos de manera que faciliten el establecimiento de conexiones con otros
ámbitos curriculares. Es necesario utilizar planteamientos integradores de los contenidos con el fin de facilitar un
tratamiento globalizado, significativo, motivador y útil, dando especial relevancia a aquellos contenidos que
permitan establecer conexiones con otros ámbitos del currículo, así como con fenómenos cotidianos, inquietudes
e intereses del alumnado, facilitando de este modo una formación más global e integradora.

 d) Programar un conjunto amplio de actividades, acorde con la diversidad de ritmos de aprendizaje, intereses,
disponibilidad y motivaciones existentes entre el alumnado adulto, utilizando de manera habitual fuentes diversas
de información: prensa, medios audiovisuales, gráficas, tablas de datos, mapas, textos, fotografías,
observaciones directas, etc. Se deben seleccionar problemas utilizando criterios de relevancia científica y de
repercusión social, acordes, en su nivel de formulación y desarrollo, con las necesidades e intereses del
alumnado adulto.

 e) Estimular el trabajo cooperativo entre los estudiantes, bien de forma presencial o a través de plataformas
educativas en Internet y establecer un ambiente de trabajo adecuado mediante la adopción de una organización
espacio-temporal flexible, adaptable a distintos ritmos de trabajo, a distinta disponibilidad y a distintas
modalidades de agrupamiento. Así, se apreciará la importancia que la cooperación tiene para la realización del
trabajo científico y tecnológico en la sociedad actual.

 f) Proyectar los aprendizajes del alumnado adulto en su medio social para aplicarlos en las más variadas
situaciones de la vida cotidiana. Con ello se pretende fomentar los valores que aporta el aprendizaje de las
ciencias y las tecnologías en cuanto al respeto por los derechos humanos y al compromiso activo en defensa y
conservación del medio ambiente y en la mejora de la calidad de vida de las personas.

Metodología: El aprendizaje por tareas
Más que los contenidos, el núcleo del trabajo desarrollado por el alumno pretende ser la tarea, cuya realización
se convierte en objetivo inmediato por parte del alumno, que intentará resolverla usando los distintos materiales
propuestos en los contenidos. 
La metodología se basa en:
a) Potenciar el aprendizaje autónomo combinado con el aprendizaje en colaboración y compartido con el resto
del alumnado.
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b) Una formación eminentemente práctica centrado en la realización de tareas y proyectos, en el que el
alumnado debe resolver las cuestiones planteadas utilizando los contenidos adquiridos con la lectura y
comprensión de los documentos necesarios o con el uso de las herramientas disponibles en internet, mediante la
ayuda y orientación constante recibidas por la interacción con el profesor y el apoyo del resto de alumnado
matriculado en el mismo curso.
c) El uso de materiales didácticos multimedia, que incorporan textos combinados con otros elementos
significativos, tales como gráficos, archivos de audio, vídeos o animaciones, contextualizados y actualizables,
puestos al servicio de la realización de tareas descritas en el párrafo b)
d) Un modelo de evaluación ponderada en el que se deben valorar de forma proporcional los elementos básicos
que intervienen en estas modalidades de enseñanza.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «en aplicación a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 111/2016, de 14
de junio, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y
diferenciada según los distintos módulos que componen los ámbitos del currículo». Y según el artículo 7.2 «la
evaluación del aprendizaje del alumnado que curse las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en las
modalidades de enseñanza semipresencial y a distancia será la establecida con carácter general para las
mismas, si bien, los centros docentes la adaptarán a las especificidades propias de estas modalidades de
enseñanza en función de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 8 de la Orden de 28 de diciembre de 2017, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de los distintos ámbitos son los criterios de evaluación establecidos en los módulos
que componen los ámbitos y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables». Además para la
evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción
incluidos en el proyecto educativo del centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto
111/2016, de 14 de junio, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas
correspondientes.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 28 de diciembre de 2017, «el profesorado llevará a
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación
Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto utilizará diferentes procedimientos, técnicas o
instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de
evaluación, a las características específicas del alumnado y a las distintas modalidades de enseñanza».

J.    Medidas de atención a la diversidad

La profesora en su aula a principios de curso pondrá en marcha estas estrategias:
¿ Utilizar el foro de novedades para presentarse e incluir las primeras recomendaciones de participación, dónde
encontrar los recursos de ayuda, enlazar al vídeo que ayuda a situarse dentro del aula y adelantar la agenda del
primer trimestre.
¿ Utilizar el foro general del aula para presentarse y animar a la participación en los foros y las recomendaciones
de su buen uso.
¿ En el campo "Descripción" de cada foro se añade un breve texto orientando sobre el uso del mismo. El texto
puede decir: "En este foro podéis realizar consultas generales que no se refieran a tareas o contenidos concretas
de un trimestre. Consulta el foro antes de preguntar, deja tus dudas y anímate a responder a tus compañeros.
Para hacer una consulta haz clic sobre el botón "Añadir un nuevo tema de discusión". No olvides escribir en el
asunto una frase que ayude a tus compañeros a identificar bien el tema sobre el que trata tu consulta."
¿ Aportar los primeros recursos de ayuda en el Foro del primer Bloque adelantándose a las necesidades del
alumnado que va a acometer la primera tarea del curso. Aclarar las dudas de esta primera tarea lo antes posible,
incluso si es posible, adelantarse a ellas abriendo un hilo para las dudas de la primera tarea.
¿ El diseño de la primera tarea del curso atenderá a una menor complejidad académica y una menor carga de
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trabajo digital.
¿ Hacer una retroalimentación de la primera tarea especialmente completa. Incluyendo indicaciones sobre la
ortografía, la presentación, el nombre de las tareas, etc.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

L.    Medidas de prevención del abandono

Además de las medidas generales propuestas, desde el Departamento estimamos que el fomento de la cultura
de la participación puede contribuir a la fidelización del alumnado y, por tanto, prevenir el abandono de la
materia. Por ello, resultará importante crear un ambiente de aprendizaje agradable que promueva la
participación libre y responsable y la retroacción positiva.

M. Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

N.  Aspectos de evaluación

En las tareas:
Presentación. Engloba todos los aspectos relacionados con la redacción, ortografía, gramática, expresión escrita y
de formato de la tarea: incluir el nombre y cumplir otras indicaciones señaladas en el desarrollo de la tarea.
Incluye la originalidad y elaboración reflexiva en los textos e informes que se soliciten, el hecho de que no sea un
simple "cortar y pegar", y que se incluya la referencia de las fuentes de donde se ha obtenido la información.
Utilización correcta del lenguaje.
Este criterio comprende la interpretación y realización de diagramas, esquemas o gráficos y la identificación y
selección de los datos relevantes en cada situación planteada.
Argumentación.
Se refiere a la correcta utilización de argumentos para explicar las situaciones planteadas. Esto conlleva el uso
adecuado de leyes y principios aplicables a cada situación. 
En este apartado se consideran también actitudes relacionadas con la creación matemática, como son la
curiosidad, intuición, perseverancia y capacidad para relacionar conceptos matemáticos.
Expresión de cálculos y análisis de resultados.
Hace referencia al diseño de estrategias de resolución de problemas cotidianos relacionados con la ciencia y la
tecnología así como al procedimiento de cálculo para la obtención de resultados y su correcta expresión.
También incluye el análisis de los resultados y su coherencia con el escenario del problema.
Todos estos criterios serán aplicables a las tareas que sean originales y elaboradas por el propio alumno/a.
Estos criterios se precisarán y adaptarán en cada una de las tareas que se propongan al alumnado.
Calificación de las tareas
Todas las tareas, a excepción de la presencial, se calificarán con un máximo de 100 puntos, atendiendo a los
criterios de calificación establecidos en cada una de ellas. La calificación final de las tareas se calculará de
acuerdo a los porcentajes especificados en los criterios generales de calificación.
Cada tarea tendrá un plazo de entrega que los alumnos conocen de antemano. Por cada día de retraso se restará
un punto a la calificación.
Para la prueba de septiembre no se admitirán tareas, solo se realizará una prueba escrita cuyo valor será el 100%
de la nota.
Todos estos criterios serán aplicables a las tareas que sean originales y elaboradas por el propio alumno/a. y se
precisarán y adaptarán en cada una de las tareas que se propongan al alumnado.
Además, se aplicarán los siguientes criterios:
No se podrán entregar como propias las tareas que no hayan sido completamente realizadas por el alumno.
 En el caso en que el profesor/a detecte que un alumno ha entregado como propia tareas realizadas parcial o
completamente por otras personas u otras fuentes:
¿ Si es copia de otro alumno/a se podrá calificar hasta con un 0 ambas tareas y este hecho se comunicará a los
alumnos, a los equipos educativos y a la Jefatura de estudios.
¿ Si es copia de una fuente externa, el profesor/a decidirá si puede reenviar la tarea o calificará la tarea
exceptuando las partes copiadas.
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¿ En caso de copia reiterada la Jefatura de Estudios tomará las medidas oportunas.
Se tiene que entregar la tarea, exclusivamente, por el medio que se describa en ella.

Respecto a la prueba presencial (una por bloque o módulo), además de los criterios arriba mencionados, se
comprobará que esta se corresponde con el nivel y calidad del trabajo realizado por el alumno en el resto de
tareas.
Criterios de calificación
Según acuerdo de la red de educación permanente de la zona norte de Almería se seguirá (en toda la zona) la
siguiente ponderación:

40 % Exámenes; 35 % Tareas; 25 % Participación
Estos criterios serán de aplicación durante la evaluación ordinaria. 
En junio habrá una prueba de recuperación en la que los alumnos que no hayan entregado tareas pueden obtener
el 100% de la nota. 
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